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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 5 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00274-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-AGEBRE

Señor(a):
DIRECTOR (A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA
UGEL05
San Juan de Lurigancho - El Agustino
Presente.-

Asunto: Convocatoria a reunión informativa y proceso
de inscripción de estudiantes para el
reforzamiento académico en secundaria –
Estrategia de Mejora de los Aprendizajes
2025.

Referencia: Informe 00177-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL05/DIR-AGEBRE
PLAN DE MEJORA DE APRENDIZAJES
2025

De mi consideración:

Me dirijo a usted para saludarlo(a) cordialmente e informarle que, en el marco de la
Estrategia de Mejora de los Aprendizajes 2025, se dará inicio al programa de
reforzamiento académico en las áreas de Matemática y Ciencia y Tecnología, dirigido a
estudiantes del nivel secundaria, en coordinación con academias especializadas.

Cada institución educativa deberá registrar a 13 estudiantes entre 1° al 5° grado de
secundaria (13 en total), seleccionados por el/la director(a) en coordinación con su comité
pedagógico, considerando criterios de necesidad académica y compromiso estudiantil.
Las sesiones se desarrollarán los días sábados por la mañana.

La atención se organizará en grupos sucesivos, de acuerdo con el orden de inscripción y
la capacidad operativa. Los primeros 260 estudiantes inscritos conformarán el Grupo 1, el
cual iniciará el sábado 14 de junio y culminará el 26 de julio. A partir del mismo registro,
se programarán los siguientes grupos, cuya programación será comunicada
oportunamente. El formulario de inscripción será único y estará habilitado hasta el lunes
09 de junio de 2025, a las 11:59 a. m.

Enlace de inscripción de los estudiantes: https://forms.gle/NS7E5zUYferAsR4t5

Asimismo, se le convoca a participar en una reunión informativa para socializar los
alcances de esta estrategia, conforme al siguiente detalle:

Lugar : Auditorio de la UGEL 05
Fecha : lunes 09 de junio de 2025
Hora : 9:00 a. m.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/NS7E5zUYferAsR4t5
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La participación del/la director(a) y de un representante del comité pedagógico de su
institución es fundamental para garantizar una intervención pedagógica articulada, que
permita fortalecer los aprendizajes y brindar un acompañamiento efectivo a nuestros
estudiantes.

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la directora
Lic. Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral N° 0001-2025/UGEL.05
SJL/EA.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Mag, JORGE CESAR MEDINA DIAZ
Jefe (e) del Área de Gestión de la EBR y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05

JCMD/J.(e)AGEBRE
LEDA/PP

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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